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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2008, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de 
libre designación convocado por Resolución que se 
cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artícu-
los 60 a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 
de enero, teniendo en cuenta que se ha seguido el procedi-
miento establecido y que cumple los requisitos y especifica-
ciones exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, 
en virtud de la competencia delegada por la Orden de 1 de 
julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se adjudica el 
puesto de trabajo especificado en el Anexo de la presente 
Resolución, convocado por Resolución de 2 de septiem-
bre de 2008 (BOJA núm. 183, de 15 de septiembre), para 
el que se nombra a la funcionaria que figura en el citado 
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previs-
tos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Regla-
mento General de Ingreso citado, remitiéndose la documenta-
ción correspondiente al Registro General de Personal para su 
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de 
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su no-
tificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
con competencia territorial, o, en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos legales previstos, todo ello según se prevé 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y en los artículos 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 
13 de julio.

Sevilla, 9 de octubre de 2008.- La Viceconsejera, Aurelia 
Calzada Muñoz.

A N E X O

Número de orden: 1.
CPT: 196610.
Puesto de trabajo: Secretaria Viceconsejera.
Centro directivo y localidad: Viceconsejería. Sevilla.
Primer apellido: Milla.
Segundo apellido: Fernández.
Nombre: Milagros.
DNI: 28.726.945 Z. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2008, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia 
la publicación de la valoración definitiva de méritos y 
se nombra personal emérito del Servicio Andaluz de 
Salud.

De conformidad con lo establecido en las bases quinta 
y sexta de la Resolución de 11 de junio de 2007 (BOJA 
núm. 127, de 28 de junio), por la que se convoca proceso de 
nombramiento de personal emérito del Servicio Andaluz de 
Salud; vistas por la Comisión de Eméritos las alegaciones pre-
sentadas contra la lista provisional, cuya publicación fue anun-
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(BOJA núm. 121, de 19 de junio); y en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
155/2005, de 28 de junio, y en el Decreto 193/2008, de 6 de 
mayo (BOJA núm. 92, de 9 de mayo), de Estructura Orgánica 
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la publicación del listado definitivo, a 
propuesta de la Comisión de Eméritos, del proceso de nom-
bramiento de personal emérito del Servicio Andaluz de Salud, 
ordenado alfabéticamente, en los tablones de anuncios de las 
Unidades de Atención al Profesional, con indicación de la pun-
tuación obtenida por los concursantes en la valoración de los 
méritos aportados.

Segundo. Anunciar que dicha Comisión ha elevado 
propuesta de nombramiento emérito a favor de aquellos 
concursantes que, con informe favorable del centro donde 
desarrollaban sus servicios en el momento de la jubilación, 
han superado el 25% de la puntuación máxima prevista en el 
Anexo II de la convocatoria. No obstante, la Comisión de Emé-
ritos, atendiendo al criterio de las Direcciones Gerencias de los 
Centros, oídas las Juntas Facultativas, donde los solicitantes 
hubieran desarrollado sus servicios en el momento de la jubi-
lación, decide por unanimidad no incorporar a su propuesta 
de nombramiento de eméritos a los facultativos que habiendo 
rebasado el mínimo de 54 puntos no cuentan con el informe 
favorable de las Direcciones Gerencias de los Centros, oídas 
las Juntas Facultativas.

Tercero. Nombrar personal emérito a los concursantes 
propuestos por la citada Comisión, los cuales figuran relacio-
nados en el Anexo I con indicación del centro sanitario asig-
nado.

Cuarto. Determinar que el tiempo de dedicación a las ac-
tividades de consultoría, informe y docencia asignadas, será 
de 720 horas anuales.

Quinto. De conformidad con lo establecido en la base 
sexta de la convocatoria, el personal emérito no ocupará plaza 
básica o puesto de la plantilla presupuestaria del Servicio An-
daluz de Salud.


